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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCU OFICIAL 

l.a» Uy?f| M M Ü I y .viuncios «jue hayan d> Insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES *e han de mandar al J e f e Político 
respectivo, por C U T O conducto se pasarán á los fid llores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

loa dia* excepto lo* domingo* 

I» 11 K V I O M D E H ( i m c H i p e i o \ 

En esta caplUl, llevado a domicilio, dot petetat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella ír#i petetat cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho «ti semestre y veintiocho petetat cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍI, plaxa 
de Sanllaço, 2.—-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á U Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVRRTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
i Instancia de parte no pohre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Húmero sue l to s o cén t imo* do p e s e t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el REY y la REINA R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( t ) 

( Continuación) 

PARTE TERCERA. 

Importación de muestrarios 

Los muestrarios que no estén exentos 
del pago do derechos por la disposición 
1.* del Arancel, podrán' admitirse con 
franquicia temporal siempre que so c u m 
plan U s formalidades siguientes: 

1 . a Se a imi t i rán con franquicia t em
poral los muestrarios de mercancías que 
sean producto de uo país convenido y de 
los que disfrutan de IgualeB ventajas aran
celarias) siempre q u e s e a n conducidas por 
viajantes del pais originario «lo aquéllas, 
los que acreditarán personalidad con ia 
correspondiente carta de legit imación. 

2.* Se entenderán como muestras de 
valor sujetas al pago de derechos en los 
casos que proceda, el surtido de objetos 
variados y coleccionados que so empleen 
para adquirir comisiones. 

3 . a La importaoión y reexportación de 
los muestrarios introducidos con franqui
cia temporal, podrá efectuarse por las 
Aduauasde Alicante, Almeria, Barcelona, 
Badajoz. Bilbao, Cádiz, Canfranc, Cartaje-
na, Coruua, Fregeneda, Fuentes , de Oño-
ro, Gijóu, Grao de Valencia, H u e l v j , Irtin, 
Málaga, Palma do Mallorca, Por-Bou, San 
Sebastián, Santander, Sevi l la , Tarragoua, 
Túy, Valenoia de Aloántara y Vigo. 

4.* Los introductores al presentar los 
muestrarios al despacho en una Aduana, 
cumplirán las formalidades establecidas 
para el comercio de importación en g e n e - | 
ral, expresando además en las declarado* 
nos las marcas ó señales especiales que 
puedan teuer los objetos que constituyan 
lOt muestrar'os, y la fecha y lugar d'Í ex - | 
pedioión de la carta do legit imación. 

U) Vóase el número anterior. 

o.* L% Aduana verlfioará ol reconoci
miento y aforo en los término usuales , 
consignaudo las marcas espaciales ó las 
que en vista del reconocimiento juzge ne
cesario para la más fácil identificación de 
los objetos; procederá á poner el sollo de 
marchamo á los géuoros que deban l levar 
este s igno; l iquidará los derechos corres
pondientes y dispondrá su depósito en me
tálico hasta la reexportación del m u e s 
trario. 

0.* Una ver. constituido el depósito se 
expedirá al introductor una guía de libre 
circulación por el plazo máximo de unaño, 
en cuyo documento constará: el nombre 
del importador, fecha de la importación, 
número 'c la declaración de despacho, 
relación detallada de los objetos, según 
resulte del aforo, importe de los derechos 
y documento con que fueron depositados. 

7 . a El despacho de los muestrarios 
podrá efectuarse por comerciantes ó agen
tes de Aduanas, á nombre de los viajantes, 
pero siempre será preciso que éstos jus t i 
fiquen con la carta de ligitimauióu su per
sonalidad como tales. 

8.* La salida de los muestrarios podrá 
hacerse por la misma Aduana de entrada 
ó por cualquiera otra de las comprendidas 
en la regla 3 . a 

En el primer caso , se verificará la 
comprobación de los objetos. Si resultan 
conformes con la copia do oirculación, y 
exacta la fecha de los marohamos, se auto
rizará la sal ida,debiendo la Aduana poner 
en la guia los cumplidos de que ha tenido 
efecto la reexportación, y se devolverán 
los derechos depositados, uniéndos la 
gta á la d e c l a r a c i ó n con que se despachó 
de entrada el muestrario. 

En el seguudo caso, la Aduana ins 
truirá y conservará las dil igencias de re
conocimiento y exportación, entregando 
al interesado un certificado del despacho 
y sali la de las mercancías, é inmediata
mente dará aviso á la Aduana de entrada 
del resultado d«l reconocimiento y de la 
reexportación, remitiéndole la guía origi
nal, para que en su vista, y con la pre
sentación del resguardo del depósito de 
los derechos y el certificado que se e n 
tregó al interesado, pueda éste ó persona 
que lo represente, percibir el importe de 
aquéllos. 

9 . a Los objetos que con relación á la 
guia resulluu de menos al verificarse la 

reexportación, pagarán los correspondien
tes derechos, á ouyo efeoto se deducirán 
del importo que haya de devolverse al in
teresado. 

10. Si transcurrido el plazo de un ano 
que se concede para la libre circulación de 
los muestrarios, á contar desdo la fecha 
del despacho de entrada, no se hubiere 
justificado la salida de aquél los , se ver i 
ficará el ingreso definitivo de los derechos, 
ultimándose las declaraciones correspon
dientes. 

11. Las Aduanas l levarán una estadís
tica especial, tauto para la importación 
como para la exportación de los muestra
rios, y éstos sólo figurarán en la estadísti
ca general cuando se efectúe el pago defi
nitivo de los derechos. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

El Real de decreto de 13 do Sept iem
bre del año úl t imo, que creó en la Escuela 
Central de Artes y Oficios una Sección 
consagrada á las enseñanzas técnica i n 
dustrial y artístico industrial, fué un te s 
t imonio de los deseos que animan al Go
bierno de V. M. en pro de la cultura gene
ral del país, y en especial de la enseñanza 
do las clases obreras. 

Algunos de los preceptos de aquella 
soberaua disposición hau suprimido ense 
ñanzas que, como la de maquinistas, se 
daban antes en la mencionada Escuela, 
siendo conveuieute restablecerlas, tanto 
por la importancia que eu si tienen las 
mismas , y para que puedan terminarlas 
los alumnos que las empezaron, cuanto 
para que sean utilizadas por 'o* que en lo 
sucesivo quieran cursar lo estudios de la 
Secoión téonico iuduslrial. 

La necesidad tambiéu de armonizar 
las autiguas enseñanzas de la Escuela oon 
las recientemente creadas, de modo que 
exis la perfecta oorrolacióu eu los esludios, 
obliga á establecerla unidad y reciprooi 
dad de los mismos, sometiéndolos á una 
sola direcclóu científica y al mismo rég i 
men que los otros de la Escuela» A este 
efecto ha sido a l e m a s necesario determi
nar quo todos los Profesores de aquélla 
formen uu solo Claustro; que éste prepon
ga la conveniente reorganización de los 

talleres que han de servir do base á la 
eduoaoióu manuel de los obreros; que las 
Secciones to las se hallen regidas por igua
les jefes, y que la misión altamente be
neficiosa conferida 4 la Junta de Patronato 
se ejerza sobre todas las enseñanzas y 
sobre todos los organismos de la referida 
Escuela. 

T como no seria equitativo que eu 
tanto que se arbitren los recursos necesa
rios se desatiendan servicios establecidos 
para dotar otros nuevamente creados, se 
aplloa el crédito consignado para la Es
cuela; atendiendo por igual á todas las 
obligaciones de la misma. 

Fundado eu tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tione el honor de 
somoter á la aprobaoión de V . M. el s i 
guiente proyeoto de decreto. 

Madrid 4 de Enero de 1895. 

SEÑORA: 
A L. R . P. do V. M., 

Joaqu ín López P u l g c e r v e r 

Real decreto 

Atendiendo á las razones expuestas por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo s iguiente: 
Artículo 1,° Se restablece eu la S e c 

oión ceutral de la Escuela de Artes y Oli
d o s la enseñanza de maquinistas en los 
mismos términos é iguales condiciones 
oon que se oreó por la Real orden de 13 
de Septiembre do 1837. 

Art. 2.° La Sección de maquinistas 
restablecida por el presente decreto y las 
creadas por el de 13 de Septiembre próxi
mo pasado, dependeráu del Director de la 
Escuela Central de Artes y Oficios, y sus 
Profesores tormarán oon los de ésta un 
solo Claustro. 

Cada una de dlcha3 Seooiones tendrá 
un Jefe que será nombrado en la forma 
establecida por el art. 16 del Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1886, cou las atri
buciones determinadas por ol reglamento 
de la mencionada fecha. 

Art. 3.° La Junta de Profesores pro-
poudrá la rcorgaHizaoióu de los talleres 
mecánicos necesaria para que en e l los 
puedau recibir la correspondiente Instruc
ción, tanto los alumuos quo aspirea aL 
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título de mecánico electricistas, como los 
que oargen dé la asignaturas de la Sección 
de maquinistas. 

Art. 4.° Las asignaturas probadas por 
los alumnos de las Escuelas oficiales de 
Arles y Oficios, iguales á las exigidas para 
las Secciones técnico industrial y arttstico 
industrial serán conval ídalas , previa pre-
sentauión del certificado correspondiente. 

Art. 5.° Los créditos consignados en 
los presupuestos vigentes para personal 
y material da la Escuela Central de Artes 
y Oficios, se aplicarán indistintamente I 
todas las necesidades de la Escuela, sin 
bacer especial segregación de partes de 
el los para Sección determinada. 

Art. 6.° La Juuta de Patronato, creada í 
por el ya referido decreto de 13 de Sep
tiembre del año ú l t imo, ejercerá las fun
ciones que por ei mismo se le encomienda 
respeolo á todas las Secciones de la E s 
cuela. 

Art. 7.° Continúa en vigor el decreto 
de 13 de Seplienbre del año último en 
todo cuanto no se halle modificado por el 
presente decreto. 

Dado eu Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos uoventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
F.t Ministro de Fomento, 

J o a q u í n López P a i g c e r v e r . 
{Gaceta i Kmero 94.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Cuenta liquidación de los productos obteni

dos y gastos ocasionados con motivo de la 
Corrida de toros extraordinaria celebra
da el día 17 de Junio de 1894, á favor 
del Hospital provincial. 

INGRESOS Pta». c¿nt>. 
Producto do la venta de bi

lletes para la C o r r i d a . . . . 8 6 . 9 3 8 50 
ídem id. para el npariado. . 293 30 
ídem del aprovechamiento 

de la carne de los t o r o s . . 2 . 2 0 0 
ídem ie los aprovechamien

tos de la Plaza 150 
D o n a t i v o del contratista de 

la carne de los toros 200 
í d e m de D. Jenaro López . . 25 
ídem de D. Joaquín Clavero. 10 
ídem de D. José Poza 25 
ídem de D. Luis Romea . . . 6 50 
ídem de U. M. M a l e s a n z . . . 25 
Por la vt uta en pública s u 

basta de las moñas rega
ladas y no recogidas 138 

TOTAL DE LOS INGRESOS. 9 0 . 0 0 8 30 

G A S T O S 
Por ooho toros de la Exce

lentísima Señora Marque
sa viuda del Saltillo 16 .000 

Al espada Luis Mazzantlni 
y su cuadrilla 6 . 0 0 0 

Al sobresaliente de espada 
José Martin 100 

Impuesto del timbre para los 
bil letes 650 55 

A los expendedores de bille
tes para la Corrida 652 25 

A los idem de id. para el 
apartado 29 30 

A D. Jenaro López, por ra
sos 1 .140 

A D. M. Matesau/, por i d . . . i . 0 7 8 
A los alguaciles 40 
A D. Jaime Parla lé, por gas

tos de viaje de ida y vuel
ta á Sevil la, del conocedor 
de k-8 loros 190 

A D. Joaquín Clavero, u u -
merfcdor de bi l lete»!» para 
la Co. r i la y apartado . . . 110 

A l mismo , por numerar las 

P t a i . C t n U . 

papeletas para el sorteo de 
las moñas 20 

A D. Carlos Albsrrán, por 
sel los de timbre y fijación 
de carteles 50 

A D. Luis Romea, por no 
dibujo 4 pluma del escudo 
de la Diputación para los 
carteles 86 50 

A D. José Poza, por on d i 
bujo alegórico para loa 
programas de seda 240 

A los Veterinarios, por re
conocimiento de los toros. 80 

A D. José Muñoz Viso, por 
colocar y quitar las co l 
gaduras el día de la Co
rrida 15 

A D. Valentín Rozalén, por 
papel para billetes, oarte-
lea y programas ordina
rios 211 20 

A la Imprenta del Hospicio, 
por el molde é impresión 
de bil letes, carteles y pro
gramas ordinarios para la 
Corrida y apartado 445 50 

A D. Manuel Velázquez, por 
el vaciado en uogal de dos 
iuscripoioues para el car
tel de la Corrida 25 

A D. Ramón Guzmán, por 
ooho hierros de d i v i s a d o 
moña 16 

A D. Ramón Camposorio, 
por ouatro estereotipias 
para los billetes de la Co
rrida 13 

A Doua Dolores Rivera, por 
flores y ramos 100 

Al Conserjo de la Plaza de 
Toros, por gastos do d e s -
encajonamiento de los to
ros, pienso pnra los m i s 
mos y recomposición de 
las colgaduras 427 20 

Al Portero mayor do esta 
Corporación , por gastos 
menores 2 . 1 6 5 40 

Al Conserje do la Plaza de 
Toros, por gastos de la 
comida del mayoral de la 
de la Señora Marquesa 
viuda del Saltillo 15 

A D. Manuel Oliva, por un 
servicio de carruaje el día 
de la Corrida 50 

Ampliación de la c u e n t a del 
Portero mayor, do gastos 
suplidos en la expedición 
á Sevil la por los señorea 
de la Comisión 120 

Gratificación al Jefe de la 
Seccióu de Beneficencia, 
por serv idos extraordina
rios 150 

ídem al Auxiliar D. Emilio 
Reverter 50 

ídem al Conserje de la Plaza 
de Toros 50 

ídem al mayoral de la E m 
presa 40 

Al Sr. Visitador del Hospi
cio, para igual objeto, en
tre el personal do la I m 
prenta y banda de Mú-
sica 285 

TOTAL 3 0 . 6 4 4 90 

R E S U M E N 

Importan los ingresos.... 9 0 . 0 0 8 30 
ídem los gastos 3 0 . 6 6 4 90 

PRODUCTO LÍQOIOO. 5 9 . 3 6 6 40 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 9 4 . = E 1 
Jefe de la Sección de Beneficencia, Marce
l ino Barrio. 

Al propio tiempo se ha acordado dar 
las gracias por medio de este periódico á 
los señores que han dejado donativos á 
favor del Hospital provincial y que figu
ran eu la mencionada cuenta. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

RENOVACIÓN DK JUNTAS PERICIALES 

Negociado de territorial. — Circular 
Correspondiendo en el presente año la 

renovación por mitad de las Juntas peri
ciales encargadas de la conservaolón del 
amillaramiento y formación de apéndioes 
y repartos de la contribución territorial y 
siendo el presente mes el fijado por el 
Reglamento de 30 de Septiembre do 1885, 
para llevarla á efecto, esta Administra
ción espera del reconocido celo de los s e 
ñores Alcaldes de los respectivos térmi
nos municipales de esta provincia, proce
dan ajustándose á las disposiciones conte
nidas eu los artículos del 30 al 39 i n c l u 
sive del mencionado precepto legal á cum
plir tan importante servicio, á fin d e q u e 
para el día 20 del actual, obren en esta 
dependencia las correspondientes y opor
tunas propuestas, evitando así que me 
vea precisado á adoptar medidas coerciti
vas que aunque oon sentimiento apl ica
ría oon todo rigor. 

Madrid 3 té Enero de 1 8 9 5 . = E I A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á lo Sros. Contribuyentes 
por territorial é industria! de la oapilal y 
partidos de la provínola, quo tienen sol i -
oitado anticipar las c u e n t a s quo les corres
ponden por el tercer trimestre del c o r r i e n 
te ejerolcio, que queda abierto ol pago de 
las mismas en los cinco días hábiles que 
median del 10 al 15 del corriente mes 
ambes iue lus ive , debiendo advertirles, que 
de no verificarlo dentro del t é r m i n o seña
lado sufrirán el recargo del 5 por 100 que 
previene la iustrucoión vigente . 

Madrid 3 de Enero de l895. = El Teso
rero do Hacienda, José María Travesí. 

O a r a b a ñ a 
Los terratenientes eu este término m u 

nicipal que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana, se servirán presentar eu la 
Secretaria de este Ayuulamieuto, hasta el 
día 31 del c o m e n t e , las correspondientes 
relaciones de alta ó baja, á fin de que di
cha Corporación y la Juuta pericial, pue
dan proceder á la formación del apéudioe 
al amil laramiento, base del repartimiento 
para 1895 á 96; en inteligencia de que las 
que se presenten pasado dicho plazo no 
podrán producir efecto basta el de 1896 
á 1 8 9 7 . 

Carabaña t .° Euero 1 8 9 5 . = P . A . del 
A l c a l d e . = E I primer Teuiente, Elias Cué-
l lar . 

F r o s n o d i l l a s 
En la Secretaria del Ayuntamiento de 

esta vil la, de nueve de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, á excepoión de los 
días feriados, se admiten relaciones de 
alta y baja para proceder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución rústioa, urbana y pecua
ria, que ha de regir en el ejercicio próxi
mo de 1895 á 96, bajo la advertencia, que 
las referidas relaciones han de estar e x 
tendidas eu el papel correspondiente, y 
acompañadas de los títulos que acrediten 

el pago de derechos á la Hacienda, las que 
quedarán admitidas hasta el día 31 del 
aotual, y pasado dicho periodo serán des 
atendidas cuantas se presentasen. 

Fresnedtllas 1.° de Enero de 1 8 9 5 . = 
El Alcalde, Vicente V e n t u r a . = P . S. M. t 

Eusebio Santiago, Secretario. 

Liooohes 
Para formar el apéndice al emi l lara-

miento de la riqueza rústioa, pecuaria y 
urbana, de este término municipal , que 
ha de servir de base al repartimiento para 
el próximo ejercicio de 1895-96, los Pro
pietarios, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas por d u 
plicado, sn el timbre correspondiente de 
altas ó bajas, acompañando los títulos de 
propiedad, desde el día de hoy al 31 del 
aotual, sin cuyo requisito y transcurrido 
dioho plazo no se admitirá ninguua y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Loeches l . ° d e Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Al 
calde, Félix A. Majagranzas. 

Q u i j o r n a 

En todo el próximo mes de Enero, se 
admiten eu la Secretaria de este Ayunta
miento las relaciones de altas y bajas, que 
los Contribuyentes hayau experimentado 
en su riqueza imponible, por las cuales se 
ha do formar el apéndice al amil laramien
to del ejercicio do 1895 á 96, presentando 
al efecto los documentos fehacientes que 
acrediten las traslaciones de dominio y 
pago do los derechos del Tesoro. 

Quijorna29do Diciembre de 1 8 9 4 . = El 
Alcalde, Ventura Serrano. 

Sini i >Ij i t - t fu d o I JI V'o^-ii 

Para proceder á la formación del apén
dice al amil laramiento de la riqueza de 
de este distrito, para el año económico de 
1895 á 96, los propietarios en este término 
que hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán relaciones juradas en la 
Secretaria del Ayuntamiento, durante el 
presente mes, ajustadas al reglamento de 
30 de Septiemt.ro de 1885. 

Sau Martin do Ifl Vega 1.° de Enero 
de 1895.=»E1 Aloalde, Celedonio Gui 
jarro. 

PROVIDEMCUS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADKID 

Sala de lo criminal.—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado ins truc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Juan José Feroáudex Me-
néudez, por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Seoción 4.*, auto con fecha 12 de Di
ciembre, señalando el día 12 del corrien
te, y hora de la una en punto de su larde, 
para dar comienzo á las sesioues del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Fran
cisco Milláu Monge, ouyo actual domicilio 
se ignora, oomo lo verifico por me lio de 
la presente, á fio de que comparezca á de
clarar aut' la expresada Sala, sita en ol 
piso bajo del Palacio de Juslioia, (Sale-
sas), en el indicado día y hora, haciéndo
lo saber al propio tiempo la obligación que 
tieno de concurrir á este primer l l a m a 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Enero le 1 8 9 5 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira. 

http://Septiemt.ro
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Sala de lo criminal.—Sección 4.*—En 
)a causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Viotoriano Guiraso Herre
ro, por hurto, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección i.*, auto con feoha 12 de Diciem
bre, señalando el día 9 del corriente, y 
hora de la una eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á la testigo Mana 
Castro Reginez, cuyo domicil io se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
a fiu de quo comparezca á deolarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, (Salesas), en el ind i 
cado día y hora, haciéndola saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de 
ooncnrrir á este primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 3 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira . 

Sala do lo criminal .—Sección 4 ." .— 
En la chusa procedeute del Juzgado ins 
tructor del distrito de Palacio de esta 
Corte, seguida contra Valentina García, 
por hurto, y eu la que es parte ol Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 4 . a , auto con focha 12 de Diciem
bre, señalando el día 19 del corriente, y 
bora de la una eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juioio 
oral, mandando se cite al testigo Fran-
oitco Huerro, cuyo actual domicil io se ig 
ñora; como lo verifico por medio de la 
presente á fiu de que comparezca á de
clarar auto la expresada Sala, sita eu el 
piso bajo del Palacio do Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento bajo la multa de 3 á 50 pesetas. 

Madrid 3 de Euero de 1895 .=E1 of i 
cial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal .—Sección l . \ — 
En la causa procedeute del Juzgado i o s -
iructor de Alcalá de Henares do esta Cor
te, seguida contra Justo Coronado v Pé
rez, por lesiones, y en la que es parte ol 
Ministerio fiscal, ha dictado la re fr ida 
Sección i .*, auto con fecha de hoy, seña
lando el día 7 de Marzo, y hora de las 
doce en punto de su mañana, para dar oo-
mienzo á las sesioues del juicio oral, man 
dando se cito al testigo Mariauo Lara Pe 
layo, cuyo domicilio se ignora; como lo 
verifico por modio do la presente á fiu de 
quo comparezca ¿ declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Paludo 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; hacendó le saber al propio tiempo 
la obtigaoióo que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento bajo la multa de 3 á 
50 pesetas. 

Madrid 3 de Euero de 1893. = El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Juau de Ceballos y Avi les , Coman
dante de Infantería, Juez instructor del 
primar Cuerpo de Ejército. 

Hago saber que en el expediente que 
instruyo en averiguación del paradero del 
toldado que fué del regimiento de la Coro
na, del Ejército de Cuba, Rafael García 
Martínez, be acordado se reciba declara
r o n i Saulos y Benita, padres del expre
sado soldado, é ignorando su domici l io, se 
1«9 cita por medio del presente edicto, 

para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado, calle del De
sengaño núm. 22, seguudo, para la práo 
tioa de dicha dil igeooia; apercibí los que 
de no efeotuarlo en el referido plazo, se le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Madrid 1.° de Enero de 1893. = E1 
Juez, Juan de Ceba l los .=Ante mi, el Se
cretario, Juan Moreno y Collado. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En e l juioio deolarativo de mayor 

cuantía, promovido por D. Cipriano Sáenz 
Bermejo, ooutra los hijos y herederos de 
Dona Ana Rodríguez y Jiménez de Maes
tre, se ha d íc ta lo la seutencia cuya oabeza 
y narte dispositiva á la letra, dicen así: 

«Sentenoia .—En la villa de Madrid á 
13 de Diciembre de 1 8 9 ) . El Sr. D. Bal
domcro Gullón y López, Juez de primera 
instancia del distrito de «a Audiencia de 
esta Corle, h a b i e n d o visto el presente 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador D. Simón Ga«-
rridode Sahagun, á nombre de D.Cipriano 
Sáenz y Bermejo, mayor de edad, v iudo, 
eioribiente particular, veoino de esta 
Corte, defendido por el Letrado I). Antonio 
Quesada, coutra los hijos y herederos de 
Doña Ana Rodríguez y Jiménez, viuda de 
Maestre, D. Francisco Alfredo Pascual y 
Rodríguez, D. Antonio Pascual y Rodrí
guez y D. Manuel de Maestre y Rodríguez, 
Dona Mercedes y Dona Celia Pascual y 
Rodríguez, D. Emiliano Pascual y Rodrí
guez, D. Juan Pascual y Rodríguez, y 
coutra el también hijo D. Ramiro de 
Maestro y Rodríguez, por si y además 
como marido y conjunta persona de Doua 
Rosa Moutalvo y Rodríguez, madre del 
nieto menor D. Francisco de Maestre y 
Montalvo, quo hoy es suceior de otro hij > 
de la deudora Doua Ana Rodríguez y J i 
ménez, ya difunta, sobre pago de pesetas, 
todos el los rebeldes en el ju ic io , excepto 
el últ imo, ó sea el D. Francisco do Maes
tre y Montalvo, que se ha mostrado parte 
en el periodo de conclusiones, cuyo menor 
está representado por el Exorno. Sr. Don 
Hermenegi ldo Montalvo y Rodríguez, ma
yor de edad, casado, vecino de Santa Clara 
Isla de Cuba, 'como tutor del citado menor, 
y éste representado por el Procurador Don 
Luis Lumbreras, y defendido por el Le 
trado D. Antonio Maura; y 

Vistas las disposiciones citadas y de 
más de aplicación. 

Fal lo que debo ooudeuar y condono á 
los demánda los D. Francisco Alfredo 
Pascual y Rodríguez, D. Antonio Pascual 
y Rodríguez, D. Manuel de Maestre y Ro
dríguez, Doua Mercedes y Dona Celia Pas 
cual y Rodríguez, D. Emil iano Pascual y 
Rodríguez, D. Juau Pascual y Rodríguez, 
D. Ramiro de Maestre y Rodríguez, por 
si y además como marido y ooojuuta per
sona de Doña Rosa Montalvo y Rodrí
guez, madre del menor D. Francisco de 
Maestre y Montalvo, que hoy es sucesor 
de otro hijo de la deudora Dona Ana Ro
dríguez y Jiméuez, para que con el carác
ter de hijos y herederos de ésta últ ima 
señora, paguen á D. Cipriano Sáenz Ber
mejo, la sumó de 17 .850 pesetas, qu«I de 
capital se le adeudau por los ires présta
mos que ha reclamado, con más los i n t e 
r e s e s legales de 13.81)0 pesetas, á coutar 
desde 1.° de Euero de 1881, y de las 4.030 
pesetas restaules, desdo 13 de Octubre de 
1886, fecha de la interposición de la d e 
manda, responsabilidades que serán l i 

quidadas en su día y rebajado de su Im 
porte las sumas que por cuenta de los 
mismos ba reoibido el demandante, y se 
harán efectivas con loshicues hereditarios 
de la difunta Dona Ana Rodríguez; y caso 
de no ser bastantes estos, con los propios 
de los demandados si no hubieran adqui
rido aquéllos con el beneficio de inventa
rio, se condena á éstos al pago de las 
costas que han causado al colit igante, y 
por la rebeldía de los mismos , publiquese 
en los periódicos oficiales de esta Corte y 
s i t i o s públicos de costumbre, la oabeza y 
parto dispositiva do esta sentenoia, que 
definitivamente juzgando, proveo, mando 
y firmo. —Baldomoro Gullón.» 

Publioada diobasouleuoia en el mismo 
dia de su fecha, se hace saber la misma á 
los demandados rebeldes por medio de 
este edicto para que si lo oreen convenien
te á su dereoho, puedan interponer contra 
la misma los recursos que procedau; y al 
efecto expido la presente eopia que firmo 
eu Madrid á 20 de Diciembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l aotuarlo, P. H. dol 
qioenoia io Lozauo, Julio del Campo. 

BUENAVISTA 

D. Miriaoo Pozo, Juez de instrucción 
del distrito de Bucnavista do esta Corte. 

Por la proscute requisitoria se cita, 
l lama y emplaza A Francisco Pliego Ma-
ffey, de quince años, natural do Madrid, 
hijo de Dionisio y Conoopción y habitante 
en la calle de Quiñones, núm. 17, c u y a 9 

demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
diez días oomparezca ante este Juzgado ó en 
la Caree1, celular, á responder á los cargos 
que le resultan eu causa que se le sigue 
por abusos deshonestos. 

Al propio tiempo encargo á toaas las 
Autoridades procedau á la busca y cap
tura de dicho Individuo y conducción del 
mismo á la Cárcel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre do 
1 8 9 4 . = \lariaoo P o z o . = E l Esorbauo, Ma
tías Ara.nía. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D- Mariano Pozo, Juez de instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en causa que Instruyo por 
douunoia de D. Federico Looatelli, se ha 
acordado ollar por medio del presente, que 
se inserí irá eu el BOLETÍN OFICIAL, á los 

herederes de D.Saulos Llórente y Valsees, 
que falleció dejando varios muebles y efec
tos que están mandados entregar al que 
acredite ser su heredero leg' l imo; aperci
bidos dichos h"rcd*ros de que si en el 
término de quince días, no hacen uso do 
su derecho se aoordará por este Juzgado 
lo que sea procedente, con respecto á d i 
chos muebles . 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1894 .=Mariano P o z o . = E l Esoribano, Ma
tías Aranda. 

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción 
del distrito de Bucnavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se olla, 
l lama y emplaza á Juau Clemeule Garri
do Puchs, natural de Campillo, provínola 
de Cueuca, hijo de Tirso y de Josefa, de 
veintidós años, soltero, estudiante, y cuyo 
actual paradero y domicil io se ignoran; 
para que de«tro del término de diez días 
oomparezca aute este Juzgado ó en la 
Cárcel cedular, á responder á los cargos 
que le resultan eu causa que se instruye 
c u t í a él por estafa. 

Al propio tiempo enoargo á todas las 

Autoridades procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado y oonduooión d e l 
mismo á la Cárcel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 31 de Dioiemhre de 
1894.=iMariano Poxo.=»El Esoribano. Ma
tías Aranda. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. D. Mariano Pozo, Juez de Instruc
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en la causa que se sigue eu d icho 
Juzgado por denuncia de D. Segundo S a 
bio del Val le , se ba aoordado citar por 
medio del presente, que se insertará en e l 
BOLETÍN O F I C I A L , á Santiago Garoía, A r 
turo Navarro y D. Romualdo Crespo; c u 
yos domicilios so ignoran, para que d e n 
tro del término de teroero día comparez
can ante dicho Juzgado, á prestar d e c l a 
ración en expresada cansa, así como D n 
Pedro Solas; apercibidos que de no c o m 
parecer les parará el perjuioio que baya 
lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1 8 9 3 . = M a r l a n o P o z o . = E l Escribano, Ma
tías Aranda. 

HOSPICIO 

Eu virtud de provideuoia diotada eu 
éste día por el Sr. Juez de primera ins tan-
ola y de iustrucción del distrito del H»spi-
oio, eu el sumario que se s igue por v i o l a 
ción, contra Tomás Gil Flores, se oita 4 
Josefa González y Carmen Huertas, para 
que dentro del término de teroero días, 
contados desde el s iguiente al en que ésta 
oédula fuere inserta en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en su Sala audiencia, 
establecida en el Palacio de los Juzgado, 
cal le del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración y practicar otras 
dil igencias acordadas; siendo apercibidas 
que de no verificarlo, se las declarará i n -
ourso en la multa de 30 pesetas con que 
se las coumlna, sin perjuicio de adoptarse 
otras disposiciones á fin de obligarlas 4 
veri f icar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 9 4 . = E 1 
Escriban i, P. H., Reoaredo Culebras. 

En virtud de providencia dictada eu 
31 de Diciembre úl t imo, por el Sr- Juez 
de primera iustauoia del distrito del Hos
picio de esta Corte, en autos de secuestro 
que s igue ol Banco hipotecario de España, 
contra D. Juan Ramón Beniter, so vende 
en pública subasta qu°> se oelebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en el de 
igual clase de la olu iad de Mootoro, d o 
ble y s imultáneamente, el dia 20 de F e 
brero próximo, á las dos de su tarde, una 
oasa situada en dicha ciudad de Mootoro 
y su calle de Albalo Pérez, núm. 1 y an
tes 36, tasada ea la suma de 6.000 pese
tas, debiot í lo advertirse á los l id iadores 
que no se admitirán posturas que no 
oubrao las dos teroeras partes de este t ipo; 
que para tomar par teen la subasta h a 
brán de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de aque
lla suma y que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de m a n i f i e s t o eu Esorlbania, 
debiendo conformarse con el los sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° Ü . ° = 
Luce f lo .=El actuario, Lesmes López. 

28 
HOSPITAL 

D. Francisco Martínez Daban, Juez de 
primera iustauoia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la preseute oito, l lamo y emplazo 



i Martes 8 de Enero de 18U5 

á Vlclor N. conooido por El Pulguita y 
quo v iv ió en la calle de Toledo núm. 135, 
y á Euseblo N. ambos de uuos quince á 
diez y seis auos y cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran para que eo el 
término de diez dias, cootados desde e! si
guiente al en que esta requisitoria te i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi Sala audienoia sita en el Palacio Je 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objetu de responder á los cargos 
que les resultan en la oausa que se les s i 
gue por hurto de uu talego con 20 pesetas 
en la ca l lede Sauta Isabel; apercibidos que 
de no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeuoá los Agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busca de los expresados sujetos poniéndo
los , oaso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado. 

Dala eu Madrid á 26 de Diciembre de 
1894 .=FranoÍ8Co Martínez y Daban.=EI 
Escribaao, Antonio Alarcón. 

HOSPITAL 

D. Franoisco Martínez y Daban, Juez 
de loslrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á Sautiago Roldan Barrio, que se ignora 
su actual paradero y ouyas demás cir-
cuu8laiioias se expresaráu, para que en el 
lérmiuo de diez días, contados desde el 
s iguiente al on qne esta requisitoria se 
inserte eu los periódicos oficiales, oompa
rezca eu mi Sala audieuola, sita eu el Pa
lacio de loa Juzgados, cal le del general 
Castaños, con el objeto de que ingrese ou 
la Cároel á cumplir la condena quo le ha 
sido impuesta en la oausa que se le ha se
guido pordesobedieuciay resistencia; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le» parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la policía judioial prooedan á la 
busoa del expresado sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 31 de Diciembre de 
1894 .=Frauo i sco M a r t í n e z y D a b á u . = E l 
Esoribano. L. Pedro Martínez Graude. 

Señas del procesado 

Es hijo de Martin y Domioga, de vein
tiocho años, soltero, pescadero, natu
ral de Prado del Rey , proviooia de León, 
ha vivido en la callo de la Torrecilla de 
Leal, núm. 1 y 3 , bajo, y es de estatura 
alta, color bueno, nariz y boca regular, 
pelo negro , cejas al pelo, viste t--je de 
artesano y usa delautal y manguitos de 
tela ó rayas azules. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la univers idad 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza, á Emil io Palos Pin, hijo 
d» Euseblo y de Fermina , natural de 
Monlalban, provincia de Teruel, de treinta 
años de edad, soltero, y ouyo actual pa 
radero so igcora, para que dentro del 
término de seis días, se presente en este 
Juagado á prestar deolaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por hurto de un reloj; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
oa se sustsnoiará el procedimiento en sn 

rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y enoargo i 
los Jueces, Autoridades y Agentes de poli
cía judioial del territorio en que el miamo 
pueda encontrarle que de ser habido sea 
puesto á mi disposición en concepto de 
detenido en la Cárcel celular de esta Corle. 

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 
1 8 9 4 . « P a b l o Maroto. = El Escribano, 
Fermín Suárez y J iménez. 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, en los autos de 
abinleslato de Doña Juana Paoheoo y S e 
rrano, y piezaseparadasobredoclaraciónde 
herederos, se anuncia la mnerte sin tester 
de dioha señora y que se han presentado 
reclamando la herencia, los hijos de Don 
José Anlouio Pacheco y Serrano, hermano 
de la finada Doña Juana; y á la vez se lla
ma d los que se crean oon igual ó mejor 
derecho á la iodioada sucesión, para que 
oomparezcau á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde la 
publicación del presente, on los porió lieos 
oficiales. 

Y para quo lo acordado tenga efecto 
pougo el presente, visado por So Señoría 
previniendo á los interesados, que si deja
sen transcurrir el término concedido, sin 
personarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
Í 8 9 4 . = V . ° B . ° . = B o n e l . = P o r maudado 
de S. S. , Santos Pinto. 

D. León Bouel y Sáuchez, Juez de ins
trucción del distrito de Palaoio de esla 
Corle. 

Por la presente requisitoria se cita y 
l lama á Mateo Cebriáu y Servando Roca, 
que dijeron habitar eu la calle de la Bolsa, 
12, y cuyas demás circunstancias y para
dero actual se iguoran, pira que dentro 
del término de diez días, so preseutou ante 
este Juzgado, á responder de los cargos 
que les resultan eu el sumario que se ins
truye contra los mismos, por tentativa de 
estafa; previniéndoles que de uo verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar 
y seráu declarados rebel les. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
asi c ivi les como militares, procedan á la 
captura de los expresados, puniéndoles á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 
1 8 9 4 . = L e ó n B o u e l . = E 1 Escribano, San 
tos P i u t o . = E s cop ia .=Sautos Piulo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia de Sr. Dou 

Viceute Marliu y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esla 
Corle, se c i l s , l lama y emplaza, á Joaquín 
del Amo Fernández, de veintiocho años, 
casado, uatural de Armeslo, Lugo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
iguoran; para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ext in
guir las responsabilidades que le fuerou 
impuestas eo juicio de faltas; bajo aper

cibimiento de que si uo io verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B . ° = M a r t » n . = E l Secretario, Mariano 
ürdáx. 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Marlin y Cereceda, Juez m u n i c i 

pal del distrito de la Andienoia de esta 
Corte, se sacan á la venta en pública s u 
basta varios efectos que han sido embar
gados á Domingo Bonzas Novo , en juicio 
de faltas contra el mi smo , tasados en la 
suma de 64 pesetas, los cuales se hallan 
depositados en la calle de la Paz, número 
19, bajo, domici l io de D. Pedro Rodrigues 
y Feruández; señalándose para el remate 
el día 7 de Enero del año próximo y hora 
de las diez de su mañana, debiendo ad 
vertir á los lioitadores que para tomar 
parte en la subasta se ha de oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 do la tasación y que no se ad
mitirán posturas que no oobrau las dos 
terceras partes del avalúo. 

Madrid 22 de Dioiembre d« 1894.=» 
V.° B.°=Martin.***El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud do providencia del Sr. D. V i 
cente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia do esta Corte, 
se oita, á un sujeto llamado Franoisco, 
quo concurre con frecuencia al estableci
miento de viuos, sito en la calle del Me
són do Paredes, núm. 3 , ou jos apell idos 
y demás circunstancias se iguoran; para 
que el día do 5 Enero próximo y hora 
de las diez de su mañana, comparezca en 
esle Juzgado; bajo apercibimiento de que 
¿i no lo vorifioa le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V.° Ü . ° = M a r » u . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de provldoncia del Sr. D. Vi
cente Martin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito de la Acdiouoia de esla Cor
te, se cita, l lama y emplaza á Domingo 
Sal y López, de diez y ocho años de edad, 
soltero, barnizador, natural de esta Cor
te, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se iguoran; para quo en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á practicar una diligonoia pendiente 
en el mismo; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, lo parará el perjuicio á que 
baya lugar. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = M a r t í u . = E l Secretario, Mariano 
Ordáx. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, á los deuuuc ia ios Antonio 
Prieto, Ramiro Garaayo y Saturnino Mar
tínez, cuyas demás circunstancias se igno
ran para que el día 6 de Enero próximo 
y hora de las diez de su mañana, compa
rezcan en dioho Juzgado á prestar dec la 
ración acerca de lo que fueren pregunta
do-; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V.° B . ° = M a r t í u . = E i Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Í 2 . * Sección. 

No habiendo dado resultado la primera 
subasta c-lebra Ja para contratar uu servi
cio do transportes militares entre M4laga y 
Melilla, oon buque de vapor, y en virtud 
de lo dispuesto eu Ueal Orden de 22 del 
aotual, se verificará segunda subasta pú
blica para dicho objeto ei día 22 de Enero 
próximo veuidero y hor\ de las dos de su 
tarde eu esla 12.* Sección del Ministerio d« 

la Goerra, v s imultáneamente en la Toteo* 
denoia militar del 4.° Coerpo de Ejérolto, 
estableoida en Bareelone, en la Subioten-
denoia militar de Málaga y en la Comisa
ria do guerra Intervención de transportes 
de Cádlx. bajo el pliego de condiciones que 
ha regido en dicha primera subasta, y 
que se hallará de manifiesto en las depen
dencias donde se ha de oelebrar el expre
sado acto; habiendo qnedado modificada la 
condición 30, que se refiere al precio l imi 
te, y aumentando éste conforme se expresa 
á continuación, así como las cantidades que 
deben depositarse oomo garantía de la 
proposición y del contrato de qne tratan 
las oondiciones 32, 37, 38 , 39 y 42 . las 
cuales se entenderá que son 9.600 y 19 200 
pesetas respetivamente, debiendo presen
tarse las proposiciones con sujeción al mo
delo s iguiente, en la intel igencia, de que 
entre los gastos inherentes á la subasta de 
que trata la condición 45 del pl iego, y en 
cumplimiento á lo prevenido en el Regla
mento vigente para contratar los servicios 
del ramo de Guerra, están oomprendidos 
los de insere ón de este añónelo en la (?a« 
tita de Madrid y Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias. 

Condición 30. a El precio l imite de la 
subvención que se fija p a n esto servicio es 
el de 192.000 pesetas cada un año por los 
vi j.'s ordinarios que vieoe obligado á hacer 
el buque, con arreglo á la condición 5.* y 
caso espeoiai de la 7.*; en los viajes ó re
corridos extraordinarios el ahono será por 
mil las recorri las, al respecto del 50 por 
100 del tipo por milla á que resulte adju
dicado el servicio ordinario, según la sub
vención anual establecida en la proposioión 
aceptada». 

Madrid 31 do Diolembro de 1894. = El 
I n t e n d e n t e Jefe de la Sección, Mariano del 
Vil lar. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , domiciliado e n . . . cal le d e . . . , 
núm enterado del anuuoio publicado 
eu la Gaceta de Madrid (ó liohtin Oficial 
de ) y del pliego de condiciones, con 
objeto de contratar un servicio de trans
portes militares entro Málaga y Melilla, 
se compromete á ejecutarlo con el buque 
de v.ipor (tal) por la cantidad do (on 
letra) pesetas anuales por los dos vi«jes se
manales ordinarios; conformándose con 
cuantas oondiciones determina el pliego 
do las mismas, al cual se sujeta en todas 
sus parles, y acompañando la certificación 
y documentos relativos al buque de que 
trata ta condición 32 del mencionado 
pliego. 

Fecha. 

(Firma y rúbrica del propuoeute.) 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Debie.ido ingresar en el Tesoro público 
los depósitos constituidos ei*. la Caja g e n e 
ral en 7 de Marzo de 1882, con los n ú 
meros 14S.379 y 148.341 de entrada y 
35.031 y 34.993 de registro, á nombre y 
como de la propiedad de D. Ramón López 
Falcóu, para responder á la coutrata de 
las obras de los trozos 1.° y 2.° de la ca
rretera de Águilas á Vera, consistente el 
primero en dos títulos de Deuda amorti-
zable al 4 por 100 importante 17.500 pe-
atlas nominales , y ol segundo, a nombro 
del mismo interesado y sfecto á idéntica 
garantía que el anterior, cuya contraía se 
adjudicó á D. Bonifacio Rosendo y Martin, 
cousislente eu tres Ututos de la expresada 
Deuda, é importaute 2 8 . 0 0 0 pesetas uouil-
ualea, esta Dirección general cu c u m p ü -
mieuto de lo que dispone el arl. 48 del 
Reglamento de la Caja do Depósitos, ha 
acordado se anulen loa menoionados re s 
guardos, quudaudo s i n u iugúu valor ul 
efecto. 

Madrid 3 de Euero de 1 8 9 5 . = E l Direc
tor general , Olegario Andrade. 

i MADRID: 1S93.—Esc. Tip. del Hospicio. 


